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Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo 
mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - 
A.R.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para informarles las modificaciones introducidas en el régimen in-

formativo de la referencia como consecuencia de la emisión de la Comunicación A 8423. 
 
Al respecto, se realizan los siguientes cambios: 
 

- Se adecua la Sección 1. Efectivo Mínimo, del régimen informativo. 
 

- Se adecuan los controles de validación 102 y 182 del punto 6.1.4.2. de la Sección 
6 de Presentación de Informaciones al Banco Central. 

  
Se acompañan las hojas que corresponden reemplazar en los textos ordenados del 

presente régimen informativo. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Diego J. de Brito Ferra Rodrigo J. Danessa 
Subgerente de Regímenes Prudenciales  

y Normas de Auditoría 
 

Gerente Principal de Régimen Informativo y 
Centrales de Información 

 
 
 
ANEXO 



 

 

 
1.3. Integración del período 

 
Código 205030/001 
Se incluirán los saldos acreedores registrados en las cuentas corrientes abiertas en el BCRA, 
en pesos 

 

Código 205035/M 
Se incluirán los saldos acreedores de las cuentas a la vista de las entidades financieras abiertas 
en el BCRA en dólares estadounidenses o en otras monedas extranjeras.  
 

Código 205040/M 
Se consignarán los saldos acreedores de las cuentas especiales de garantía a favor de las cá-
maras electrónicas de compensación, según el punto 2.1.3. del texto ordenado sobre Efectivo 
Mínimo, y de las demás cuentas especiales abiertas en el BCRA (operatoria vinculada con tar-
jetas de crédito, cajeros automáticos, etc.). 
 
Código 205050/M 
Se incluirán los saldos acreedores de las cuentas corrientes de las entidades financieras no 

bancarias abiertas en bancos comerciales para la integración de la exigencia de efectivo míni-

mo.   

 

Código 205055/001 
Se informarán los saldos acreedores que registren las cuentas corrientes especiales abiertas en 

el BCRA, vinculadas con la atención de los beneficios previsionales a cargo de la Administra-

ción Nacional de la Seguridad Social. 

 

Código 210100/TP 
Se informará la porción de los saldos promedio de los títulos públicos nacionales en pesos de-
positados en la “Subcuenta 60 de efectivo mínimo” habilitada en la “Central de Registro y Liqui-
dación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros -CRyL-” y los importes correspondien-
tes a las LELIQ efectivamente utilizadas para integrar las garantías para cubrir los saldos netos 
deudores que surgen en los procesos de compensación de las operatorias en pesos de las cá-
maras electrónicas de compensación -sin superar el 50 % de las garantías exigidas por cada 
producto-, que se destine a integrar el efectivo mínimo en pesos en los casos previstos en los 
puntos 1.2. (párrafo 8), 1.3.16. y 1.3.17. de las normas sobre Efectivo mínimo, identificados por 
especie de título público nacional. 
 
Por consiguiente, el importe a consignar en este código incluirá los importes que se informen en 
los códigos 210104/TP, 210105/TP, 210106/TP y 210109/TP, y aquellos importes que se desti-
nen a integrar los depósitos de títulos públicos (no nacionales) y privados en pesos. 

 
Si el Código 210100 (n) > ∑ (Códigos 210104/TP (n), 210105/TP (n), 210106/TP (n) y 210109/TP 

(n), se requerirá que ese importe remanente no supere las exigencias que se determinen sobre 
los depósitos en pesos de títulos privados y públicos (excepto nacionales): 
 

∑Código 210100/TP(n) - ∑ (Códigos 210104/TP(n), 210105/TP(n), 210106/TP(n) y 210109/TP(n)) ≤ 
(∑ Código 11010X/001(n-1) * ep (n) + ∑Código 10120X/001 (n-1) * ep(n) + Código 110500/001(n-1) * 
ep(n)). 
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El saldo consignado en el código 210100/TP es una aplicación específica del total de las te-

nencias informadas en la partida 500000/TP para especies en pesos, y por tanto, su saldo se 

encuentra incluido en dicha partida, y el código TP informado deberá corresponder a una es-

pecie en pesos. 
 

Códigos 210200/TP 
Se utilizará este código para informar la porción de los saldos promedio depositados en la 

“Subcuenta 60 efectivo mínimo”, habilitada en la CRyL cuando se apliquen a integrar el efecti-

vo mínimo por depósitos en títulos privados y públicos (excepto nacionales) en dólares esta-

dounidenses, identificados por especie de título público nacional.  
 

El importe consignado en el código 210200/TP no podrá superar el importe de las exigencias 
que se determinen sobre los depósitos de títulos privados y públicos (excepto nacionales), en 
sus respectivas monedas. 
 
∑Código 210200/TP(n) ≤ (∑ Código 11010X/010(n-1) * ep (n) + ∑Código 10120X/010(n-1) * 
ep(n) + Código 110500/010(n-1) * ep(n)) 
 
Los saldos consignados en esta partida son una aplicación específica del total de las tenen-

cias informadas en las partidas 500000/TP, y por tanto, sus saldos se encuentran incluidos en 

dicha partida. 

 
El código TP informado en la partida 210200/TP deberá corresponder a una especie en dóla-
res estadounidenses. 

 
Integración en dólares estadounidenses de exigencias en otras monedas extranjeras.  

 

Código 255035/M  
Se informará la porción pertinente de los saldos informados en la partida 205035/010, destinada 

a integrar la exigencia en la moneda extranjera M (para M ≠ 010).  

∑ 255035/M ≤ Partida 205035/010. 

 
Código 255040/M 
Se informará la porción pertinente de los saldos informados en la partida 205040/010, destinada 

a integrar la exigencia en la moneda extranjera M (para M ≠ 010).  

∑ 255040/M ≤ Partida 205040/010 
 
Código 255050/M 
Se informará la porción pertinente de los saldos informados en la partida 205050/010, destinada 

a integrar la exigencia en la moneda extranjera M (para M ≠ 010).  

∑ 255050/M ≤ Partida 205050/010 
 
Integración con BOTE, LELIQ, NOBAC y/o TPN en pesos permitidos  
Se utilizarán las siguientes partidas para informar los importes admitidos que se apliquen a in-

tegrar la exigencia en pesos del período y diaria, conforme lo indicado en los puntos 1.3.16. y 

1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 

 

B.C.R.A. 
REGIMEN INFORMATIVO CONTABLE MENSUAL 

5. EFECTIVO MINIMO Y APLICACIÓN DE RECURSOS (R.I.-E.M.-A.R.)  
Sección 1. Efectivo mínimo 

Versión: 39a. COMUNICACIÓN  “A”  8440 
Vigencia: 

17/04/2026 
Página 7 



 

 

 
Los saldos consignados en el código 210106 son una aplicación específica del total de las te-

nencias informadas en la partida 210100 para estos instrumentos y, por tanto, sus saldos se 

encuentran incluidos en esta última partida, así como también en el correspondiente código 

500000. 

 

Código 210109/TP 

Se informará la porción pertinente de los saldos promedio de los títulos públicos nacionales en 

pesos previstos en el punto 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”, depositados en la 

“Subcuenta 60 efectivo mínimo”, habilitada en la CRyL que se aplique a integrar la exigencia en 

pesos. 

Esta partida se identificará con el código TP correspondiente a los títulos citados.  

Los saldos consignados en el código 210109 son una aplicación específica del total de las te-

nencias informadas en la partida 210100 para estos títulos y, por tanto, sus saldos se encuen-

tran incluidos en esta última partida, así como también en el correspondiente código 500000.  

 

Código 500000/TP 
Se incluirán los saldos de la citada subcuenta 60 de los títulos valores públicos nacionales e 

instrumentos de regulación monetaria del BCRA valuados a su valor de mercado.  Asimismo, se 

incluirán, de corresponder, los importes de las LELIQ efectivamente utilizadas para integrar las 

garantías para cubrir los saldos netos deudores que surgen en los procesos de compensación 

de las operatorias en pesos de las cámaras electrónicas de compensación, sin superar el 50 % 

de las garantías exigidas por cada producto.  

Su saldo por cada especie TP se aplicará a integrar las exigencias determinadas sobre los có-

digos 300000/TP. También podrá aplicarse, de corresponder, a cubrir total o parcialmente las 

exigencias determinadas sobre los códigos 10120X/M, 11010X/M y 110500/M. Dichas aplica-

ciones se informarán utilizando los códigos 210100/TP y 210200/TP. 

 

Para las especies BOTE, LELIQ y NOBAC y los títulos públicos nacionales en pesos previstos 

en el punto 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo” (TP), se verificará que la sumatoria 

de los importes utilizados para integrar posiciones en pesos no exceda el importe consig-

nado en la partida 500000 de cada una de estas especies: 

   (*) Partidas 210109 solo para TP nacionales en pesos previstos en el punto 1.3.17. de las normas sobre        
   “Efectivo mínimo”. 

 
1.4. Exigencia trasladable  

 
Código 750000/M-TP  
Se informarán los importes de las exigencias no integradas (ENI) por cada una de las monedas 

y/o instrumentos de deuda respecto de las cuales la entidad ejerce la opción de traslado. Para 

su cálculo se computarán los numerales del período bajo informe, divididos por la cantidad de 

días del período al cual se efectúa el traslado. 

 
1.4.1. Moneda extranjera, títulos valores e instrumentos de regulación monetaria del BCRA. 

 

Para determinar el traslado de la exigencia se utilizará la siguiente metodología: EEMA (n) = 
[EEF (n)] + [ENI (n-1)]  
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500000/9132 ≥  

210100/9132 

500000/9166 ≥  

210100/9166 

500000/13000 ≥ 

210100/13000 

500000/14000 ≥ 

210100/14000 

500000/TP ≥ 

210100/TP (*)  



 

 

 
Código 809000/001 
Se incluirá el saldo promedio móvil, a fin de los últimos 12 períodos anteriores al bajo informe, de 
las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Financieros) otorgadas a 
MiPyMES cuando se trate de personas jurídicas, teniendo en cuenta la definición contenida en 
las normas sobre “Determinación de la condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”. 

 
Código 810000/001 
Se consignará el saldo promedio móvil, a fin de los últimos 12 períodos anteriores al bajo infor-
me, de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Financieros) otor-
gadas al Sector Privado no Financiero. 

 
Código 824100/001 
Se consignarán los importes admitidos para las entidades del Grupo “A” o sucursales o subsidia-
rias de G-SIB -en pesos-, según lo previsto en el apartado d) del punto 1.3.16., integrables con 
BOTE y/o títulos públicos previstos en el punto 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 

 
Código 824200/001  
Se consignarán los importes admitidos para las entidades financieras -en pesos -, según lo pre-
visto en los apartados a) y b) del punto 1.3.16., integrables con BOTE y/o títulos públicos previs-
tos en el punto 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 
 
Código 825000/001  
Se consignarán los importes admitidos -en pesos- integrables con LELIQ y/o NOBAC y/o títulos 
públicos nacionales en pesos, previstos en el punto 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo míni-
mo”. 
 
Código 83300X/001  

Se consignará el promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo, correspondientes al 

mes anterior al bajo informe, de cajeros automáticos ubicados en jurisdicciones que pertenezcan 

a la categoría III, establecida en la Sección 2. de las normas sobre “Categorización de localida-

des para entidades financieras”.   

Se utilizará X=1 para indicar que se trata de cajeros ubicados en las casas operativas de la enti-

dad, y X=2 para los que se encuentran fuera de ellas. 

 

Código 84000X/001  

Se consignará el promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo, correspondientes al 

mes anterior al bajo informe, de cajeros automáticos ubicados en jurisdicciones que pertenezcan 

a las categorías IV, V y VI, establecidas en la Sección 2. de las normas sobre “Categorización de 

localidades para entidades financieras”.  

Se utilizará X=1 para indicar que se trata de cajeros ubicados en las casas operativas de la enti-

dad, y X=2 para los que se encuentran fuera de ellas. 

 
Código 860000/001 

Porción del importe declarado en la partida 210106/13000 que corresponda al promedio mensual 

de saldos diarios de las LELIQ efectivamente utilizadas para integrar las garantías para cubrir los 

saldos netos deudores que surgen en los procesos de compensación de las operatorias en pe-

sos de las cámaras electrónicas de compensación -sin superar el 50 % de las garantías exigidas 

por cada producto-. Se verificará que: 860000/001 <= 210106/13000. 
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B- Depósitos de títulos valores públicos nacionales e instrumentos de regulación monetaria del BCRA (coti-

zación normal y habitual por importes significativos en mercados del país) 

 
Posición (TPNyRM)/TP =  

 
(906000/TP + 
661000/TP)  

– (905000/TP – 
651000/TP + 

750000/TP(n-1) – 
671000/TP)  

 

- Código 905000/TP = ∑ (Código 300XXX/TP * ep(n)) 
 
- Código 906000/TP = valor a consignar de acuerdo a la especie de que se trate: 
 
 

Especie Cálculo 

9132 500000/9132 – 210100/9132  

9166 500000/9166 – 210100/9166  

13000 500000/130000 – 210100/13000  

14000 500000/14000 – 210100/14000  

Otros TP 500000/TP – (210100/TP o 210200/TP)  

 
(*) Partidas 210109 solo para TP nacionales en pesos previstos en el punto 1.3.17. de 

las normas sobre “Efectivo mínimo”. 
 

 
- Código 210100/TP ≤ Posición (TPNyRM)/TP (donde TP identifica una especie 
en pesos) 
 

- Código 210200/TP ≤ Posición (TPNyRM)/TP (donde TP identifica una especie 
en dólares estadounidenses) 
 
 
 

 
X = código de tramo de plazo residual según punto 1.2.3. en los códigos 11010X/ y 10120X, ya sean en pesos o mone-
da extranjera. 
 
M = moneda extranjera 
 
ep(n) = exigencia de efectivo mínimo del período para ese concepto. 
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1.10.2. Integración 
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CODIGO   CONCEPTO   REFERENCIAS   

200000/M INTEGRACIÓN POR MONEDA      

205030/001 Cuentas corrientes en el BCRA   Integración real   

205035/M Cuentas a la vista en el BCRA Integración real   

255035/M Cuentas a la vista en el BCRA Porción pertinente del importe  
informado en 205035/010 

205040/M Cuentas especiales en el BCRA.   Integración real   

255040/M Cuentas especiales en el BCRA.   Porción pertinente del importe  
informado en 205040/010 

205050/M Cuentas corrientes de entidades financieras no bancarias en bancos 
comerciales   

Integración real   

255050/001 Cuentas corrientes de entidades financieras no bancarias en bancos 
comerciales   

Porción pertinente del importe  
informado en 205050/010 

205055/001 Cuentas corrientes especiales en el BCRA para la acreditación de 
haberes previsionales   

Integración real   

210100/TP Aplicación de títulos públicos nacionales e instrumentos de regula-
ción monetaria en pesos depositados en cuentas de la CRyL.  

Porción pertinente del importe informa-
do en 500000/TP 

210200/TP Aplicación de títulos públicos nacionales en dólares estadouniden-
ses depositados en cuentas de la CRyL. 

Porción pertinente del importe informa-
do en 500000/TP 

210104/TP 
Aplicación de “Bonos del Tesoro Nacional depositados en la CRyL.- 
vinculada con la partida 102200/001.  

Porción pertinente del importe informa-
do en las partidas 210100/TP y 

500000/9132-9166 

210105/TP 
Aplicación de “Bonos del Tesoro Nacional depositados en la CRyL.- 
vinculada con los restantes conceptos admitidos.  

Porción pertinente del importe informa-
do en las partidas 210100/TP y 

500000/9132-9166 

210106/TP Aplicación de Leliq y/o Nobac depositados en la CRyL 
Porción pertinente del importe informa-

do en las partidas 210100/TP y 

500000/13000-14000 

210109/TP 
Aplicación de TP en pesos, según lo establecido en los puntos 
1.3.16. y 1.3.17. de las normas, depositados en la CRyL 

Porción pertinente del importe informa-

do en las partidas 210100/TP y 

500000/TP 

 INTEGRACIÓN POR ESPECIE DE TÍTULOS VALORES PÚBLICOS 
NACIONALES E INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN MONETARIA 
DEL BCRA   

   

500000/TP Subcuenta 60 efectivo mínimo en la CRyL de títulos valores públicos 
e instrumentos de regulación monetaria del BCRA. 

Integración real   

 POSICIONES DIARIAS    

451000/M Exigencia mínima diaria      

451200/M Exigencia mínima diaria sobre depósitos y obligaciones a plazo    

4520xx/M Integración mínima diaria  xx = días primero al último del mes 

bajo informe   
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CODIGO CONCEPTO  REFERENCIAS 

824100/001 
Importe máximo admitido de exigencia integrable con BOTE – Conceptos punto 
1.3.16. d) de las normas. 

 

824200/001 
Importe máximo admitido de exigencia integrable con BOTE – Conceptos punto 
1.3.16. a) y b) de las normas. 

 

825000/001 
Importe máximo admitido de exigencia integrable con LELIQ / NOBAC / TPN 
punto 1.3.17.  

 

83300X/001 Retiro de efectivo de cajeros en jurisdicciones de cat. III  

84000X/001 Retiro de efectivo de cajeros en jurisdicciones de cat. IV, V y VI  

860000/001 
Integración con LELIQ utilizadas como garantía en procesos de compensación 

 
 

871000/001 

Saldo promedio de las financiaciones de proyectos de inversión en pesos otor-
gadas a MiPyME, de acuerdo con lo previsto en el punto 6.4.1. de las normas 
sobre “Efectivo mínimo”. 

 

 

872000/001 

Saldo promedio de las financiaciones de capital de trabajo y descuento de 
cheques de pago diferido y de otros documentos en pesos otorgadas a MiPy-
ME, de acuerdo con lo previsto en el punto 6.4.2. de las normas sobre “Efecti-
vo mínimo”. 

 

 

873000/001 

Saldo promedio de las financiaciones especiales en pesos otorgadas a MiPy-
ME, de acuerdo con lo previsto en el punto 6.4.3. de las normas sobre “Efecti-
vo mínimo”. 
 

 

 

900000/M TOTALES DE CONTROL  

907000/M Total de exigencia por obligaciones comprendidas  

903000/M Total de exigencia de efectivo mínimo del mes  

 
903200/M 

Total exigencia de efectivo mínimo del mes sobre depósitos y obligaciones a  
plazo 

 

904000/M Total integración de efectivo mínimo del mes  

905000/TP Total exigencia de efectivo mínimo del mes  

906000/TP Total integración de efectivo mínimo del mes  
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6.1.4.2. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5751. 

 

B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 6. Efectivo mínimo y aplicación de recursos. 

Código Leyenda Causa 

101 NO SE ENCONTRO EL AR-
CHIVO EFVOMIN.TXT 

Se omitió informar el archivo de referencia o el diseño 
no corresponde al 5751, o bien está vacío. 
 

102 
CODIGO DE MONEDA / ES-
PECIE NO CORRESPONDE 

Se verificó alguna o varias de las siguientes situaciones: 
 

  

- Habiéndose informado sólo las partidas 903000, 
904000, 905000, 906000 y 907000, se informó un có-
digo de moneda/especie distinto de 00000 (punto 
6.1.1.5.) de las presentes instrucciones; 

- se informaron las partidas 102090 y/o 102350, con có-
digo de moneda distinto de 00010; 

- se informaron las partidas 101460, 101470, 102400, 
205035 con código de moneda 00001; 

- habiéndose informado partidas con código 3XXXXX, 
5XXXXX, 905000, 906000, 210100 y/o 210200, se in-
formó un código de moneda; 

- habiéndose informado código de partidas distinto de 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000, 906000, 210100 210200, 
600000 y/o 750000, se informó código de especie; 

- se informaron las partidas 210104, 210105 y/o 210106 
con un código de especie no admitido para cada una 
de ellas; 

- se informaron las partidas 255035, 255040 o 255050 
con código de moneda 00010. 

- se informaron las partidas 210109 y/o 510000 con un 
código de especie que no corresponde a títulos pú-
blicos nacionales en pesos suscriptos a partir del 
1.6.21 según lo establecido en el punto 1.3.17. del TO 
sobre Efectivo Mínimo. 

103 C6 - 5751 NO ENCUADRA 
EN NORMAS 

El importe informado en el campo 6 del diseño 5751 pa-
ra la partida 750000/M-TP recalculada conforme a lo 
previsto en el punto 6.1.1.4. inciso iii), supera el límite 
vigente respecto de la exigencia de efectivo mínimo 
ajustada (aplicación desde marzo/02). 
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B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 6. Efectivo mínimo y aplicación de recursos. 

Código Leyenda C a u s a 

161 FALTA INFORMAR PARTIDA 
907000/M-5751 

No se informó el importe correspondiente al total de 
exigencia sobre obligaciones comprendidas para 
el/los códigos/s de moneda especificado/s. 

162 C6 DE PARTIDA 907000/M 
MAL INFORMADA-5751 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, para el /los códigos/s de moneda especifica- 
do/s, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
6.1.1.4. i) de las presentes instrucciones. 

171 INCONSISTENCIA EN PAR-
TIDAS 210X00 

Se informó importe para la partida 210200, no ha-
biéndose informado ninguno de los 
códigos 11010X/010, 10120X/010 y/o 110500/010. 

172 
PARTIDAS 210100/TP Y/O 

210200/TP MAL INFORMA-
DAS  

El importe informado, neto del importe de las partidas 
210104/TP y/o 210105/TP y/o 210106/TP y/o 
210109/TP en el caso de la partida 210100/TP, es 
mayor que la exigencia determinada para esos con-
ceptos. 

176 
INCONSISTENCIA EN PAR-
TIDA 210105 (ESPECIE 
9132-9166) 

La suma de los importes informados en la partida 
210105/TP es mayor a la suma de los importes in-
formados en las partidas 824X00/001 de SALDOS-
PROMEDIOS.TXT del periodo anterior al mes bajo 
informe. 

182 
INCONSISTENCIA EN PAR-
TIDA 500000/TP (ESPECIES 
9132, 9166, 13000 Y 14000 y 
títulos públicos nacionales en 
pesos suscriptos a partir del 
1.6.21 según lo establecido en 
el punto 1.3.17. del TO sobre 
Efectivo Mínimo) 

 

El importe declarado en la partida 500000/TP es me-
nor al importe declarado en la partida 210100/TP. 
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